
DECRETO 121/2010, de 28 de mayo, por el que se modifican las
relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal
laboral del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención
a la Dependencia (SEPAD) y se modifica el Decreto 50/1992, de 10 de
marzo, por el que se aprueba la relación de puestos de trabajo del
personal eventual. (2010040134)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, establece en su artícu-
lo 74 que las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de
puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos,
la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas,
en su caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementa-
rias. Dichos instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, dispone en su artículo 26
que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del
cual se realiza la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios,
debiéndose realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de
puestos de trabajo.

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadu-
ra, dispuso la creación del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia, en adelante SEPAD, como Ente Público adscrito a la Consejería de Sanidad y
Dependencia con el fin de ejercer las competencias de administración y gestión de servicios,
prestaciones y programas sociosanitarios que le encomienda la Administración de la Comuni-
dad Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre,
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependen-
cia. Como consecuencia de lo anterior, mediante Decreto 222/2008, de 24 de octubre, se
aprueban los Estatutos del SEPAD, estableciéndose en su artículo 20 el régimen del personal,
que se regirá por las disposiciones que para el personal funcionario o laboral se aplican en la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con las respectivas
relaciones de puestos de trabajo. 

Por otra parte, la integración del personal transferido procedente del Hospital Psiquiátrico
“Adolfo Díaz Ambrona” de Mérida y del Complejo Sanitario Provincial de Plasencia a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura se produjo de manera definitiva a través de la aprobación
del Decreto 149/2009, de 26 de junio, por el que se modifican las relaciones de puestos de
trabajo de personal funcionario y de personal laboral del Servicio Extremeño de Promoción
de la Autonomía y Atención a la Dependencia, y se modifica el Decreto 50/1992, de 10 de
marzo, por el que se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal eventual. 

No obstante, tras la publicación del mencionado Decreto 149/2009, de 26 de junio, se hace
necesario cumplir el mandato contemplado en la Resolución de 18 de diciembre de 2008, del
Consejero de Administración Pública y Hacienda, por la que se publica el texto del Acuerdo
de Integración de los trabajadores transferidos a la Comunidad Autónoma de Extremadura
por los Decretos 132/2008 y 133/2008, ambos de 30 de junio, en el V Convenio Colectivo
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para el personal laboral de la Junta de Extremadura, según el cual “las funciones que debe
desempeñar el personal transferido son las mismas que venían desarrollando, sin perjuicio
de la correspondiente adecuación que se efectúe por Convenio Colectivo o por la Comisión
Paritaria”. Dicha adecuación se ha producido mediante el Acuerdo alcanzado entre la Secreta-
ría General del SEPAD y las organizaciones sindicales con representación en la mesa sectorial
de Administración General y en la Comisión Paritaria del V Convenio Colectivo para el perso-
nal laboral de la junta de Extremadura, en relación con las condiciones de trabajo de los
empleados públicos adscritos a los centros sociosanitarios de Mérida y Plasencia, cuya efecti-
va aplicación práctica impone la necesidad de que se proceda a efectuar una modificación de
la relación de puestos de trabajo vigente que contemple la creación de determinados puestos
de trabajo, así como a la amortización de otros ahora existentes.

Además, la circunstancia de que los centros sociosanitarios de Mérida y Plasencia sean
centros de funcionamiento permanente determina la conveniencia de modificar la relación de
puestos de trabajo a los efectos de poder adaptar la descripción de algunos de los puestos de
trabajo a lo que exige el correcto desempeño de las funciones asignadas a los mismos. 

En este sentido, dentro de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario, en el
centro sociosanitario de Plasencia se crea un puesto base. Asimismo, se modifican las carac-
terísticas y denominación de diversos puestos base y puestos de estructura en los centros
sociosanitarios de Mérida y Plasencia con el objeto de acomodar su perfil a las exigencias de
la organización administrativa. Además, se modifica la forma de provisión de un puesto de
Director/a de Enfermería en el centro sociosanitario de Mérida y, en la Secretaría General, se
incluye un requisito de especialidad en un puesto de estructura. Por otra parte, se amortizan
dos puestos base vacantes en el centro sociosanitario de Mérida y uno en el de Plasencia.

Por lo que respecta al personal laboral, en el centro sociosanitario de Mérida y en el centro
sociosanitario de Plasencia se crean, respectivamente, cuatro puestos base en cada uno de
ellos. Asimismo, se modifican las características y denominación de diversos puestos en los
centros sociosanitarios de Mérida y Plasencia con el objeto de acomodar su perfil a las
exigencias de la organización administrativa. Por último, se amortizan tres puestos base y
uno de libre designación en el centro sociosanitario de Plasencia y dos puestos base en el
centro sociosanitario de Mérida. 

Por último, se introduce una modificación en la relación de puestos de trabajo de personal
eventual de la Junta de Extremadura, en lo que afecta a la Consejería de Sanidad y Depen-
dencia, mediante la amortización de un puesto de trabajo. 

De conformidad con el apartado 2 del artículo 3 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el
que se establecen criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de
puestos de trabajo, en relación con el apartado 1 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21
de julio, por el que se determinan las competencias para la aprobación de las relaciones de
puestos de trabajo de la Junta de Extremadura, el órgano competente para aprobar las rela-
ciones de puestos de trabajo es el Consejo de Gobierno.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Administración Pública y Hacienda, previo estudio
e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de Puestos de Trabajo, previa negociación
en la Mesa Sectorial de Administración General y en la Comisión Paritaria del V Convenio
Colectivo, con informe favorable de la Consejería de Administración Pública y Hacienda y,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de mayo 2010,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal funcionario del Servicio Extremeño
de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), según figura en los
Anexos I, II y III para la creación, modificación y amortización, respectivamente, de los
puestos de trabajo que en ellos se incluyen.

Artículo 2. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal laboral.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal laboral del Servicio Extremeño de
Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), según figura en los
Anexos IV, V y VI para la creación, modificación y amortización, respectivamente, de los
puestos de trabajo que en ellos se incluyen.

Disposición adicional primera. Modificación del Decreto 50/1992, de 10 de marzo,
por el que se aprueba la relación de puestos de trabajo del personal eventual.

Se modifica el Decreto 50/1992, de 10 de marzo, por el que se aprueba la relación de pues-
tos de trabajo del personal eventual, tal y como se establece en el Anexo VII para la amorti-
zación de puestos de trabajo.

Disposición adicional segunda. Adscripción de puestos de trabajo.

1. El puesto de personal laboral con código 1006307, adscrito a la Dirección General de
Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, ubicado en el Centro Ocupacio-
nal de Miajadas, pasa a adscribirse a la Dirección General de Presupuestos y Tesorería de
la Consejería de Administración Pública y Hacienda en la localidad de Mérida. 

2. El puesto de personal laboral con código 1011522, adscrito a la Dirección General de Polí-
tica Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, ubicado en la
Estación Enológica de Almendralejo, pasa a adscribirse a la Dirección General de Promo-
ción de la Autonomía y Atención a la Dependencia en la localidad de Cáceres. 

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 28 de mayo de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda, 

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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SIGNIFICADOS DE LAS CLAVES DE PERSONAL FUNCIONARIO

HOR:

• JP: JORNADA PARTIDA.

• HE: HORARIO ESPECIAL.

NI:

• S: PUESTOS QUE PUEDEN CUBRIRSE POR PERSONAL DE NUEVO INGRESO.

C. ESPECÍFICO/TIPO:

• SC: COMPLEMENTO CONDUCCIÓN.

• DF: COMPLEMENTO DOMINGO Y FESTIVOS.

• T: TURNOS ROTATIVOS DE MAÑANA Y TARDE.

• TN: TURNOS ROTATIVOS DE MAÑANA, TARDE Y NOCHE.

• HPR: COMPLEMENTO HABILITACIÓN P.R.L. 

C. ESPECÍFICO/SUBCONC.:

• I: INCOMPATIBILIDAD.

• D: ESPECIAL DEDICACIÓN.

• R: RESPONSABILIDAD.

• F: ESPECIAL DIFICULTAD TÉCNICA.

TP:

• S: PUESTOS SINGULARIZADOS.

• N: PUESTOS NO SINGULARIZADOS.

PR:

• C: PUESTOS DE PROVISIÓN POR CONCURSO.

• L: PUESTOS DE PROVISIÓN POR LIBRE DESIGNACIÓN.

OBSERVACIONES:

• S.N.: SÓLO NACIONALES.

• H.T.: HORARIO DE TARDE.

• O.A.P.: PUESTOS QUE PUEDEN CUBRIRSE POR FUNCIONARIOS DE OTRAS ADMINISTRA-
CIONES PÚBLICAS.

• P.A.R.: PENDIENTE AMORTIZAR Y/O REESTRUCTURAR.

• P. EST.: PUESTOS QUE PUEDEN CUBRIRSE POR PERSONAL ESTATUTARIO.
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SIGNIFICADOS DE LAS CLAVES DE PERSONAL LABORAL

HOR:

• JP: PUESTOS CON JORNADA PARTIDA.

ESPEC. CARACT.:

• H: PUESTO DIRECCIÓN 24 H.

• D: TRABAJO EN DOMINGOS.

• F: TRABAJO EN FESTIVOS.

• T: PUESTOS CON TURNOS ROTATIVOS. 

• N: NOCTURNIDAD.

• R: PELIGROSIDAD.

• X: TOXICIDAD.

• P: PENOSIDAD.

• I: COMPLEMENTO PERSONAL PREVENCIÓN DE INCENDIOS.

JORNADA:

• N: NORMAL.

PR:

• C: PUESTOS DE PROVISIÓN POR CONCURSO.

• L: PUESTOS DE PROVISIÓN POR LIBRE DESIGNACIÓN.

CATEGORÍA:

• S/C: SEGÚN CONVENIO.

OBSERVACIONES:

• F: PUESTO A FUNCIONARIZAR.
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